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MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Alberto de la Luz Socorro Diosdado, Director General del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Guanajuato, en ejercicio de las facultades conferidas en el nombramiento de 

fecha 16 de octubre de 2015; y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, fracciones II, VII 

y XXII, 17, 20, 37, fracción II, 38, 41, 46, Tercero y Cuarto Transitorio de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; los puntos Primero, Tercero, Cuarto y Quinto del Acuerdo por el que 

se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 22 de noviembre de 2010, 30 de diciembre de 2013, 6 de febrero de 2014, 22 de 

diciembre de 2014 , 30 de septiembre de 2015 y 20 de diciembre de 2016, 27 de diciembre de 

2017, 11 de junio de 2018 y, el Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas 

Públicas publicado el 6 de octubre de 2014; ambos, por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC); Siendo las 10:00 hrs. del día 14 de agosto de 2018 tengo a bien emitir el 

presente Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato; de conformidad con los siguientes 

antecedentes y subsecuentes consideraciones: 

 

A N T E C E D E N T E S 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

31 de diciembre de 2008,  en la cual se establecieron los criterios generales que rigen la 

contabilidad gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos para 

lograr su adecuada armonización, facilitando con ello, el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos, y en general, para medir la  eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes 

y el patrimonio del Estado. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, es de observancia obligatoria para las Entidades 

Paraestatales. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

Que la rectoría de la armonización de la contabilidad gubernamental está a cargo del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), quién se constituye como el órgano de coordinación 

entre los entes públicos de los tres órdenes de gobierno y tiene por objeto, la emisión de normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán dichos entes. 
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Que el artículo 7, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece: los entes públicos, 

deberán adoptar e implementar con carácter de obligatorio, las decisiones que emita el CONAC, vía 

adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o 

expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. Y el 

artículo 20 precisa textualmente: ά[ƻǎ ŜƴǘŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ƳŀƴǳŀƭŜǎ ŘŜ 

contabilidad, así como otros instrumentos contables que defina Ŝƭ ŎƻƴǎŜƧƻέ 

En éste contexto, el CONAC ha emitido documentos en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, entre ellos, el Manual de Contabilidad 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de noviembre de 2010, el 

cual tiene por objeto establecer las bases para que los gobiernos federal, de las entidades 

federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les impone la ley en comento.  

Que la presentación del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, señala que 

dicho manual, es la referencia para que cada ente público elabore los manuales correspondientes, 

y constituye la base normativa mínima del nuevo modelo de Contabilidad Gubernamental y tiene 

como propósitos mostrar los conceptos básicos, los elementos que lo integran  y las bases técnicas 

y metodológicas en que debe sustentarse para su funcionamiento operativo, que le permita 

generar en forma automática y en tiempo real, estados de ejecución presupuestaria, contables y 

económicos, encuadrados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el marco 

conceptual, los postulados básicos y las características técnicas del sistema ya aprobadas. 

En la ruta de armonización establecida por el CONAC, se han realizado las publicaciones 

correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental hasta el ejercicio fiscal 2015, mismas 

que se incluyen en el presente documento y constituyen una pieza fundamental para cumplir con 

lo establecido.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en observancia de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y en congruencia con el Manual de Contabilidad Gubernamental, emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable CONAC, en las distintas publicaciones que ha 

realizado en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 22 de noviembre de 2010, se expide el 

presente Manual de Contabilidad Gubernamental para del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Guanajuato. 
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Para efectos de este Manual de Contabilidad Gubernamental del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Guanajuato se entenderá:  

Ley: Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Manual de contabilidad: El documento conceptual, metodológico y operativo que contiene su 

finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura 

básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; 

Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de 

manejo de cuentas y las guías contabilizadoras; 

¶ La Lista de Cuentas: Es la Relación ordenada y detallada de las cuentas contables, 

mediante las cuales se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los 

ingresos y gastos públicos y cuentas de orden o memoranda. 

¶ Los Instructivos de manejo de las cuentas: indican la clasificación y naturaleza, y las 

causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada una de las cuentas 

identificadas en el catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema 

por partida doble e indica cómo interpretar el saldo de aquéllas. 

¶ Las Guías Contabilizadoras: muestran los momentos de registro contable de cada 

uno de los procesos administrativo/financieros del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato y los asientos que se generan a partir de 

aquéllos, indicando para cada uno, el documento soporte de los mismos y permitirán 

mantener actualizado el Manual mediante la aprobación de las mismas, ante el surgimiento 

de nuevas cuentas contables. 

Cuentas contables: las cuentas necesarias para el registro contable de las operaciones 

presupuestarias y contables, clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de 

resultados de los entes públicos; 

Disciplina Financiera: la observancia de los principios y las disposiciones en materia de 
responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos 
y contratación de Obligaciones por los Entes Públicos, que aseguren una gestión responsable y 
sostenible de sus finanzas públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento 
económico y el empleo y la estabilidad del sistema financiero; 
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INTRODUCCIÓN 

El artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los entes 

públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como de otros instrumentos que 

defina el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y bajo éste esquema dicho 

Consejo, emitió el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 22 de noviembre de 2010 y cuya normatividad se ha venido actualizado hasta el 

mes de septiembre de 2015 

Asimismo, el artículo 4 de la citada Ley precisa el manual: como el documento conceptual, 

metodológico y operativo, que contiene como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, 

lineamientos técnicos, la lista de cuentas, los instructivos de manejo de cuentas, las guías 

contabilizadoras y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el 

sistema, así como las matrices de conversión con características técnicas que, a partir de 

clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 

similares, permitan su interrelación medular, generando el registro automático y por única 

vez, de las transacciones financieras de los momentos contables correspondientes. 

 

I. FINALIDAD 

El Manual de Contabilidad Gubernamental para del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Guanajuato, tiene como propósito mostrar en un solo documento 

todos los elementos del sistema contable que señala la Ley, así como las herramientas y 

métodos necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en 

forma automática y en tiempo real, la información y los estados contables, presupuestarios, 

programáticos y económicos que se requieran, así como generar la Cuenta Pública y la 

información financiera dentro de la plataforma informática SAP denominada el Sistema 

Integrado de Contabilidad Gubernamental.     

La metodología de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las 

transacciones de tipo financiero o de operaciones presupuestarias que provengan de cualquier 

fuente. En el Manual no se efectúa una descripción integral de los procesos 

administrativos/financieros y de los eventos concretos de los mismos que generan los 

registros contables. Cabe destacar que, tanto en el Modelo de Asientos como en las Guías 

Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan los registros contables. 
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La parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, 
fundamentalmente, realiza el Poder Legislativo en su carácter de administración pública y 
requiere para satisfacer sus necesidades operativas o de información gerencial, a partir de la 
estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos 
emitidos por el CONAC. 

 

II. MARCO JURÍDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 115, frac. II y IV. Inciso C. último párrafo.  

Constitución Política del Estado de Guanajuato.  

Artículo 66, 117 penúltimo párrafo, Artículo 118 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

Artículo 61  

Publicaciones oficiales del Consejo Nacional de Armonización Contable en torno al Manual 

de Contabilidad Gubernamental,  

Diarios Oficiales de la Federación publicados el 22 de noviembre de 2010, el 30 de 

diciembre de 2013, 6 de febrero de 2014, el 6 de octubre de 2014, el 22 de diciembre de 

2014, 30 de septiembre de 2015, 20 de diciembre de 2016 27 de diciembre de 2017 y 11 

de junio de 2018. 

 

III. LINEAMIENTOS TÉCNICOS 

El Consejo Nacional de Armonización Contable ha sido el Órgano facultado en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental para emitir la normatividad concerniente a los entes públicos 
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de los Estado Unidos Mexicanos, entre los que se encuentra del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

Inmersos en dicha normatividad se encuentran algunos pronunciamientos con aplicación 

inmediata para del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, entre 

los que destacan los siguientes:   

MARCO CONCEPTUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), es la base del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental (SCG) para los entes públicos, constituyéndose en el referente 

teórico que define, delimita, interrelaciona e integra de forma lógico-deductiva sus objetivos y 

fundamentos. Además, establece los criterios necesarios para el desarrollo de normas, 

valuación, contabilización, obtención y presentación de información contable y 

presupuestaria, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las 

necesidades de los usuarios. 

Dentro de las características del Marco Conceptual establecen: 

Ámbito Legal: 

El MCCG es aplicable para todos los entes públicos que se desarrollan en un entorno jurídico 
que regula su naturaleza, objetivos y operación, desde su creación hasta su extinción. Este 
entorno les otorga facultades y establece límites para el desarrollo de sus funciones, por estar 
sujeto al principio de legalidad. 

El principio de legalidad precisa que todos los entes públicos serán sujetos de todas las leyes 
que les sean aplicables. 

La contabilidad gubernamental en su valoración, registros e información resultante, y en 
cualquier aspecto relacionado con el sistema, debe ser congruente y mostrar que se han 
observado las disposiciones legales que le sean aplicables en toda transacción realizada por el 
ente público, exponiendo plenamente el efecto de dichas transacciones o modificaciones 
internas en su posición financiera y en los resultados. El SCG deberá permitir la presentación 
de la posición financiera y los resultados de operación en forma razonable. 

 

Ámbito de transparencia: 

La rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes fundamentales para un 
gobierno, quien debe realizar las tareas necesarias para dar cuenta de sus acciones, mostrar su 
funcionamiento y someterse a la evaluación de los ciudadanos. 

En la administración pública del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Guanajuato, será la unidad administrativa o instancia competente en materia de contabilidad 
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gubernamental quien dará cumplimiento a la aplicación de la Ley de Contabilidad, de acuerdo 
a los ordenamientos legales correspondientes, adoptando e implementando las decisiones 
que tome el CONAC. 

Unidad competente en Materia de Contabilidad Gubernamental en el Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato: 

¶ La Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Estado de Guanajuato. 

 

 

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y 

presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo 

en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la 

finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

A continuación se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental: 

1) SUSTANCIA ECONOMICA   

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que 

afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental (SCG). 

4 

2) ENTES PUBLICOS  

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes 

autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los Ayuntamientos de los municipios; los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades 

de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

6 

3) EXISTENCIA PERMANENTE  

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se 

especifique lo contrario. 

8 

4) REVELACION SUFICIENTE  

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y 

los resultados del ente público. 

10 

5) IMPORTANCIA RELATIVA  

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 

contablemente. 

 

12 
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6) REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA  

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos 

términos que se presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo 

a la naturaleza económica que le corresponda. 

14 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 

contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias 

correspondientes. 

15 

7) CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA  

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación 

financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y 

las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

17 

8) DEVENGO CONTABLE  

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso 

devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro 

de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes 

públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación 

de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública 

contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 

sentencias definitivas. 

19 

Periodo Contable  

a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para efectos de 

conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus operaciones y 

rendición de cuentas; 

21 

b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año calendario, 

que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre, y está directamente relacionado 

con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del presupuesto de egresos; 

 

c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del ente 

público, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes permitiendo 

su comparabilidad; 

 

d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el primer 

ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre; tratándose de 

entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus operaciones en esa fecha, 

e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual correspondiente 

 

e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la emisión de 

estados financieros para fines específicos se podrán presentar informes contables por períodos 

distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre. 

 

9) VALUACION  

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos 

monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en 

moneda nacional. 

 

22 
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10) DUALIDAD ECONOMICA  

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro 

evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de 

sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 

24 

11) CONSISTENCIA  

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo 

tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia 

económica de las operaciones.  

26 

 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS DEL MANUAL DE CONTABILIDAD DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO  

Catálogo de Cuentas 

Es el documento técnico que se integra por la lista de cuentas, los instructivos de manejo de 

Cuentas y las guías contabilizadoras.  

Lista de Cuentas 

Es la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante las cuales se clasifican el 

activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos y cuentas de orden o 

memoranda. 

La lista de cuentas tiene alineación con el plan de cuentas nacional emitido por el CONAC y este a 

su vez atiende a las matrices de conversión para todas aquellas operaciones que tienen afectación 

contable y presupuestal. 

La lista de cuentas es el vínculo entre los clasificadores presupuestarios del gasto y del ingreso. 

Objetivo de la Lista de cuentas 

El objetivo de la lista de cuentas es proporcionar los elementos necesarios para contabilizar las 

operaciones que realicen la Contabilidad del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 

de Guanajuato que permitirá obtener información útil, garantizar el control del patrimonio y medir 

la gestión pública financiera y contribuir a la transparencia y rendición de cuentas. 
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Estructura de Lista de Cuentas 

El Plan de Cuentas es el documento en el que se definen los dos primeros agregados a los que 

deben alinearse las listas de cuentas que formulen los entes públicos. 

La lista de cuentas para el Colegio, consta de diez dígitos, a partir del quinto dígito la unidad 

competente en materia de Contabilidad Gubernamental autorizo la desagregación de acuerdo a 

sus necesidades de información. En las cuentas de ingreso, el quinto y el sexto dígito son el vínculo 

con el Clasificador por Rubro de Ingresos. En el caso de las cuentas de gasto, el quinto, sexto y 

séptimo dígito son el vínculo con el Clasificador por Objeto del Gasto ambos propuestos por el 

CONAC. 

 

Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

A. ASPECTOS GENERALES 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la 

administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica las 

operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del 

cumplimiento de lo dispuesto por la LGCG, las normas y lineamientos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

Párrafo reformado DOF 11-06-2018 

D. RELACION DE RUBROS Y TIPOS 

Punto reformado DOF 11-06-2018 

4    Derechos 

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 
correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 43   Derechos por Prestación de Servicios 

Son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

5    Productos 

Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de 
derecho privado. 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL COLEGIO DE 

EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

 
 

12 
 

 51   Productos 

Son los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como 
los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad 
con la legislación aplicable en la materia. 

6    Aprovechamientos 

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de: las 
contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 

     

 69   Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de 
liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos 
vigente. 

7    Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las 
Empresas Productivas del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y 
paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por 
sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos 
por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 71   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus 
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

8    Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y los Municipios por concepto de 
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportaciones. 

 82   Aportaciones 

Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia. 

 83   Convenios 

Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de 
coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se 
acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios. 

9    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su 
política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 
sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

 91   Transferencias y Asignaciones 

Son los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones. 
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Clasificador por Objeto de Gasto 

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se 

realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el 

presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. 

Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios 

que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el 

marco del Presupuesto de Egresos. 

Para la Ejecución de la Ley de Egresos del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato se tiene prevista una vinculación automática en los registros contables y 

presupuestales, conforme a las Matrices de Conversión del CONAC. 

La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 

de gastos descritos e incluye los activos financieros y pasivos. En ese orden, se constituye en un 

elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos 

concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 

enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación que permite el 

registro único de las transacciones con incidencia  económico-financiera  que realiza un ente 

público, en el marco del presupuesto. 

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que 

permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia 

económica-financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a 

la partida genérica. 

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 

bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica producto de la 

desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas 

y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de partida genérica, que se 

refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno; y la partida 
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específica, que corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas 

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada 

orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura 

básica con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas.  

 

Clasificación Administrativa del Gasto: 

La denominación de los desagregados de la Clasificación Administrativa correspondientes a las 

Entidades Paraestatales, será de conformidad a la ley orgánica respectiva, siendo deseable la 

armonización en estructura y denominación, respetando lo señalado en el art. 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 

ESTRUCTURA Y CODIFICACION DE LA CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

2.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 

2.1.1.1.0 Gobierno Estatal o del Distrito Federal 

2.1.1.1.1 Poder Ejecutivo 

*Se incluirán a nivel del quinto dígito en forma consecutiva, los órganos autónomos creados por la 

Constitución de cada entidad federativa, según corresponda. 

2.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

 

 

Clasificación Funcional del Gasto: 

C. Estructura de la Clasificación 

La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el 

primer dígito de la clasificación, 28 funciones identificadas por el segundo dígito y 111 

subfunciones correspondientes al tercer dígito. 

Párrafo sustituido DOF 27-12-2010 

Nivel 1 : 1 Finalidad 

Nivel 2: 1.1 Función 

Nivel 3:   1.1.1 Subfunción 
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2. DESARROLLO SOCIAL 

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación de servicios en beneficio de 

la población con el fin de favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, tales como: servicios educativos, 

recreación, cultura y otras manifestaciones sociales, salud, protección social, vivienda, servicios urbanos y 

rurales básicos, así como protección ambiental. 

2.5. EDUCACION 

Comprende la prestación de los servicios educativos en todos los niveles, en general a los programas, 

actividades y proyectos relacionados con la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior, 

técnica, superior y posgrado, servicios auxiliares de la educación y otras no clasificadas en los conceptos 

anteriores. 

2.5.2 Educación Media Superior 

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, regulación, seguimiento y evaluación de los 

servicios de educación media superior, así como el desarrollo de la infraestructura en espacios educativos 

vinculados a la misma. 

 

Clasificador por Fuentes de Financiamiento:  

4. Ingresos propios 

Son los recursos generados por los poderes legislativo y judicial, organismos autónomos y municipios, así 

como las entidades paraestatales o paramunicipales respectivas, en el entendido de que para el caso de 

entidades de la Administración Pública Federal se estará a lo dispuesto por el artículo 2, fracción XXXI, de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

5. Recursos Federales 

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de Ingresos de 

la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación y que se destinan a los Gobiernos Estatales  o 

Municipales. 

6. Recursos Estatales 

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de Ingresos 

Estatal o del Presupuesto de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales. 

7. Otros recursos 

Son los recursos provenientes del sector privado, de fondos internacionales y otros no comprendidos en 

los numerales anteriores. 
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  POLITICAS DE REGISTRO 

Bases de Preparación de Estados Financieros 

Los estados financieros se prepararan tomando en cuenta los postulados de contabilidad 

gubernamental, la normatividad que para tal efecto emita o señale la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y las disposiciones que las leyes locales determinen. 

1 ACTIVO CIRCULANTE 

1121. Inversiones 

El efectivo y las inversiones en valores negociables, se encuentran representados principalmente 

por depósitos bancarios en inversiones de renta fija a corto plazo, registrados a su valor de 

mercado (valor de la inversión, más el rendimiento acumulado). 

La inversión en acciones de empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, se registrarán a 

su valor de mercado. Solo se podrá invertir en este tipo de instrumentos cuando se garantice la 

recuperación del monto invertido y el rendimiento sea mayor que el que ofrezcan los 

instrumentos de renta fija. 

Los intereses generados deberán ser registrados como ingresos propios en el rubro de productos 

financieros.  

 

112. Cuentas y Documentos por Cobrar 

Este grupo de cuentas representa derechos exigibles originados por préstamos, entregas de 

recursos a servidores públicos para cubrir gastos específicos, para cumplir con actividades de 

programas específicos o cualquier otro concepto, mismos que deberán ser comprobados o 

reintegrados conforme a la normatividad que al efecto se emita del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

Del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, deberán realizar 

mensualmente el análisis de las cuentas y documentos por cobrar, identificando aquellas con 

características de incobrabilidad, de las cuales se elaborará la Constancia de Incobrabilidad; la cual 

deberá contener los siguientes datos: 

 ω CŜŎƘŀ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ  
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ω bƻƳōǊŜ ƻ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀl del deudor 

 ω LƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ǎǳǎ ŀŘŜǳŘƻǎ ǾŜƴŎƛŘƻǎ 

 ω !ƴǘƛƎǸŜŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŀŘŜǳŘƻǎ  

ω 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƻǘƛǾƻ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǎƻǇƻǊǘŜΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ƛƴŎƻōǊŀōƭŜǎ  

ω bƻƳōǊŜǎΣ ŦƛǊƳŀǎ ȅ ŎŀǊƎŀǎ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǉǳŜ ƛƴǘŜǊǾƛƴƻ ȅ ǉǳŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƽ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǘenida en 

la constancia  

ω ±ƛǎǘƻ ōǳŜƴƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ WǳǊƝŘƛŎŀ ƻ {ƝƴŘƛŎƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ 

Los Titulares de la Entidades obtendrán con base en la Constancia de Incobrabilidad. El acuerdo 

del Colegio, respectivamente para cancelar las cuentas que se encuentren en esta situación.  

Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los registros contables y 

presupuestales correspondientes. 

 

113. Anticipos a Proveedores y Contratistas 

Son las cantidades de dinero entregadas a los proveedores de bienes o servicios y contratistas de 

obra pública y servicios relacionados con la misma con el fin de obtener una contraprestación 

pactada mediante contrato, las cuales deberán ser comprobadas o reintegradas conforme a la 

normatividad que al efecto emitan del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato, en el ámbito de sus respectivas competencias.  

Si el proveedor o contratistas no dieran cumplimiento a lo dispuesto en el contrato, el asunto se 

deberá turnar a las áreas jurídicas para su recuperación a través de las fianzas correspondientes.  

El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, en el ámbito de su 

respectiva competencia, deberá realizar mensualmente el análisis de los anticipos a proveedores y 

contratistas, identificando aquellas con características de incobrabilidad, de las cuales se elaborará 

la Constancia de Incobrabilidad, la cual deberá contener los siguientes datos:  

ω CŜŎƘŀ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ 

 ω bƻƳōǊŜ ƻ ǊŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ƻ ŎƻƴǘǊŀǘƛǎǘŀ  
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ω LƳǇƻǊǘŜ de los montos otorgados por anticipo no amortizados  

ω !ƴǘƛƎǸŜŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ Ƴƻƴǘƻǎ  

ω 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƻǘƛǾƻ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǎƻǇƻǊǘŜΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ƛǊǊŜŎǳǇŜǊŀōƭŜǎ  

ω bƻƳōǊŜǎΣ ŦƛǊƳŀǎ ȅ ŎŀǊƎƻǎ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǉǳŜ ƛƴǘŜǊǾƛƴƻ ȅ ǉǳŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƽ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽn contenida en 

la constancia  

ω ±ƛǎǘƻ ōǳŜƴƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ WǳǊƝŘƛŎŀ ƻ {ƝƴŘƛŎƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ  

ω DŜǎǘƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŀƴǘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǘǊŀƭƻǊƝŀ ȅ Ŝƴ ǎǳ Ŏŀǎƻ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ tǵōƭƛŎƻΣ 

presentando adicionalmente: Actas levantadas o Seguimiento Resolución  

Los Titulares del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, obtendrán, 

con base en la Constancia de Incobrabilidad. El acuerdo del Colegio, respectivamente para 

cancelar las cuentas que se encuentren en esta situación.  

Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los registros contables y 

presupuestales correspondientes. 

 

 

 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

123. Obras en Procesos 

La obra pública se deberá registrar invariablemente en la cuenta de Construcciones en Proceso, ya 

que es necesario reconocerlas contablemente en forma separada a fin de conocer su grado de 

avance en forma objetiva y comparable para elaborar proyecciones correctas; asimismo, con la 

finalidad de que se muestren cifras confiables en la información financiera. Salvo casos específicos 

como el de compra de materiales para construcción, en el que se aplicará la política de registro 

establecida para el control de almacenes.  

En la realización de la obra pública, se deberá llevar un control por cada obra o contrato y su 

respectivo control presupuestal, el registro contable por obra se llevará en la contabilidad del ente 
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y el control especifico de avance de la obra tanto físico como financiero se llevará en el área de 

administración o ejecución de obra correspondiente.  

Las obras se deberán identificar como capitalizables, del dominio público o transferible.  

Obras Capitalizables 

En el caso de obras capitalizables y se concluya la obra, con el acta de entrega-recepción o con el 

acta administrativa de finiquito como soporte, se deberá transferir el saldo al activo fijo para 

incorporarla al patrimonio.  

Obras de Dominio Público 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra o al cierre del ejercicio, se deberá 

transferir el saldo al resultado del ejercicio para mostrar el resultado real de las operaciones de la 

entidad pública en el periodo correspondiente.  

Obras Transferibles 

En el caso de las obras transferibles, éstas deben permanecer como construcciones en proceso 

hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega τ recepción o con el acta 

administrativa de finiquito, se deberán reclasificar al activo fijo y una vez aprobada su 

transferencia por el Órgano de Gobierno del Colegio, en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

Se dará de baja del activo fijo, afectando la cuenta "Complementaria de Patrimonio". El registro de 

la obra pública deberá incluir el costo de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 

supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados desde la 

planeación hasta su conclusión, independiente de la fuente de financiamiento. 

Por lo que se refiere a la documentación original por la obra pública, ésta deberá expedirse a 

nombre del Ejecutor.   

Tratándose de la obra pública ejecutada con recursos estatales y federales cuando el ejecutor sea 

un organismo descentralizado, estos deberán realizar la retención del 2 y el 5 al millar, en 

consecuencia realizarán el registro contable correspondiente.    
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123 y 124. Adquisición de Bienes Mueble e Inmuebles 

Los inmuebles, mobiliario y equipo, vehículos, maquinaria, armamentos, equipos especiales, 

aeronaves, acervo bibliográfico y artístico, obras de arte, entre otros, se registrarán a su costo de 

adquisición o construcción; en caso de que sean producto de una donación, expropiación, 

adjudicación o dación en pago a su valor estimado razonablemente, por el área administrativa 

correspondiente, o de un bien similar o al de avalúo, aun cuando no se cuente con la factura o 

documento original que ampare la propiedad del bien, e incluso cuando se encuentren en trámite 

de regularización de la propiedad. En todos los casos se deberán incluir los gastos y costos 

relacionados con su adquisición. 

Tratándose de las adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 35 Salarios 

aƝƴƛƳƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ łǊŜŀ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀ ά.έ ŘŜƭ tŀƝǎΣ ŘŜōŜǊłƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀse contablemente como un 

aumento en el activo y la unidad ejecutora del gasto que los adquiera deberá incluirlos en el 

sistema de control patrimonial a fin de que el saldo de la cuenta de bienes muebles corresponda al 

monto total del sistema de control patrimonial. 

En el caso de bienes de consumo inmediato o refacciones y herramientas se llevarán directamente 

al gasto.  

En todos los casos se deberá cumplir lo dispuesto en los Lineamientos de Control Patrimonial de la 

Administración Pública Municipal. 

 

126. Depreciación 

El registro contable de la depreciación tiene como objetivo reconocer la pérdida de valor de un 

activo que puede originarse por obsolescencia, desgaste o deterioro ordinario, falta de uso, 

insuficiencia, entre otros.  

La depreciación deberá calcularse, a partir del mes siguiente al de su adquisición. La depreciación 

se calculará para todos los bienes independientemente de su fecha de adquisición con los 

porcentajes determinados en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

En el caso de que un bien se encuentre totalmente depreciado, pero se considere que aún cuenta 

con vida útil, se determinará el tiempo aproximado de vida útil y se mantendrá en la contabilidad 

el valor correspondiente, para esto, se cancelará el monto de la revaluación tanto de la 

depreciación como del activo no circulante y el monto de la depreciación acumulada aplicada 
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hasta por el importe que corresponda al periodo de vida útil determinado y será sujeto 

nuevamente al procedimiento de depreciación. 

 El titular del área administrativa competente deberá dejar constancia por escrito del criterio que 

se siguió para la determinación del tiempo de vida útil.  

Los terrenos, las obras de arte, no serán sujetos del cálculo de la depreciación. 

 

Baja de Bienes Muebles e Inmuebles 

La baja de bienes muebles e inmuebles se realizará de conformidad los Lineamientos de Control 

Patrimonial de la Administración Pública Estatal, previa revisión del área administrativa 

competente y autorización del Colegio. 

 La baja se registrará según el valor neto en libros del bien, al momento de obtener la autorización 

correspondiente, es decir, afectando el costo histórico, y la depreciación correspondiente. 

Utilizando corno contra-cuenta los rubros del patrimonio que se vean afectados.  

Tratándose de transferencias de bienes entre unidades administrativas, dependencias y 

organismos Paraestatales, siempre deberá acompañarse con la documentación comprobatoria 

correspondiente.  

Todas las unidades ejecutoras del gasto deberán mantener actualizado el registro de bienes 

muebles en el Sistema de Control Patrimonial. 

El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato coordinará los trabajos de 

levantamiento de inventarios físicos y su debida conciliación con los registros en la contabilidad, 

mínimo una vez al año. 

 

PASIVO 

Reintegro de recursos no ejercidos 

Del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato realizará el reintegro de 

recursos no ejercidos en el ejercicio, durante los primero diez días hábiles del mes de enero y 
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deberá de anexar al reintegro oficio en el que se indique los proyectos y capítulos de gasto que 

integra el reintegro. 

Del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato registrará con fecha 31 

diciembre del ejercicio del cierre, el reintegro realizando un cargo los ingreso que se le ministraron 

y abono a cuentas por pagar. 

HACIENDA PÚBLICA O PATRIMONIO  

312. Donativos en especie 

Tratándose de donativos en especie que reciba del Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Guanajuato se deberá registrar como un incremento en su patrimonio y deberá elaborar 

una forma valorada (recibo oficial) y se deberá registrar contable y presupuestalmente como un 

ingreso.  

En el caso de bienes recibidos por donación o transferencia entregados en especie que se 

consideren bienes de consumo duradero, se registra con un cargo en el Activo y un abono a la 

Cuenta de Ingresos, así como su registro presupuestal 

Los donativos en especie que son bienes consumibles se registrarán como ingreso y egreso 

contable y presupuestalmente, solicitando en su caso la ampliación presupuestal no liquida 

correspondiente.  

Cuando el donativo en especie no tenga un valor de referencia se deberá fijar un valor estimado 

real.  

 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

Las dependencias y entidades realizaran el registro del ingreso conforme al Clasificador por Rubro 

de Ingreso y atenderán las etapas presupuestarias: estimado, modificado, devengado y recaudado. 

Etapas Presupuestarias 

El ingreso estimado es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones  de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes 
y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos y otros ingresos. 
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El ingreso modificado refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la Ley de Ingresos que 
resulta al incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la Ley de 
Ingresos. 

El ingreso devengado es el momento cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de los 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes 

y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 

parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 

parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma 

del convenio de pago en parcialidades, respectivamente 

El Ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro 

medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 

de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 

otros ingresos por parte de los entes públicos. 

Es preciso señalar que para que el ingreso se considere determinable deberá contar con los 

elementos que identifiquen el hecho imponible que es el contribuyente, se pueda establecer el 

importe de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos y aprovechamientos, que se haya emitido un documento de pago y haya 

señalado la fecha límite para realizarlo de acuerdo a los plazos establecidos en las leyes 

respectivas. 

 

 

 

Ingresos Determinables y Autodeterminables 

Se entiende como ingresos determinables cuando los entes públicos cuenten con los elementos 
que identifiquen el hecho imponible, el contribuyente y se pueda establecer el importe de los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos y aprovechamientos, emitiéndose el documento de pago y señalando la fecha límite 
para realizarlo de acuerdo a los plazos establecidos en las leyes respectivas. 
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De lo anterior se desprende que, para identificar los ingresos determinables se requieren tres 
elementos: el hecho imponible, el contribuyente y un importe. 

Asimismo se considerará como ingresos Autodeterminables cuando corresponda al contribuyente 
la determinación. 

Lineamientos de registro del ingreso modificado 

El ingreso modificado consiste en incorporar las modificaciones al ingreso aprobado, las cuales se 

realizarán en los siguientes casos:  

Ingresos propios  

¶ Cuando se estimen modificaciones a los ingresos propios, se realizaran las adecuaciones a 

los ingresos en base al documento de análisis técnico realizado por el área competente y 

aprobado por del Colegio. 

¶ Las entidades modificaran sus ingresos propios cuando sus Consejos de Gobierno lo 

autoricen, previo análisis técnico realizado por la Dirección General del Colegio. 

¶ Cuando se autorice la aplicación de remanentes por las instancias competentes con  apego 

a las disposiciones vigentes. 

De los puntos anteriores las dependencias y entidades no podrán ejercer recursos hasta que no se 

haya recaudado el ingreso correspondiente. 

Participaciones y Aportaciones  

¶ Las aportaciones federales cuando se publique en el Periódico Oficial del Estado la 

calendarización y monto de los recursos. 

¶ Cuando se modifiquen los ingresos por concepto de participaciones y aportaciones 

federales y se emita el documento soporte por autoridad competente. 

¶ Tratándose de convenios cuando se tenga el convenio debidamente firmado. (En su caso 

DOF, modificaciones a los convenios). 
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Criterios de Registro Generales para el Tratamiento de los Momentos Contables de los Ingresos 

Devengado y Recaudado: 

INGRESOS 
DEVENGADO AL MOMENTO 

DE: 
RECAUDADO AL 
MOMENTO DE: 

Impuestos Percepción del recurso. 

Devolución Al efectuar la devolución. 

Compensación Al efectuar la compensación. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Percepción del recurso. 

Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso. 

Derechos Percepción del recurso. 

Productos Percepción del recurso. 

Aprovechamientos Percepción del recurso. 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, 
Diversos y no Inherentes a la Operación 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Percepción del recurso. 

Ingresos Diversos Percepción del recurso. 

Ingresos no Inherentes a la Operación Percepción del recurso. 

Participaciones Percepción del recurso. 

Aportaciones Cumplimiento de las reglas de 
operación y de conformidad 
con los calendarios de pago. 

Percepción del recurso. 

Convenios Percepción del recurso. 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso. 

Fondos Distintos de Aportaciones Percepción del recurso. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Percepción del recurso. 

Ingresos Derivados de Financiamientos Percepción del recurso. 

 

 

Registro de los ingresos 

Los ingresos presupuestarios, se deberá de registrar el ingreso devengado e ingreso recaudado de 

forma simultánea al momento de percepción del recurso, salvo por los ingresos por venta de 

bienes y servicios, y aportaciones. 

Ingreso por venta de bienes y servicios 

Para el caso de los ingresos por venta de bienes y servicios se deberá de registrar el devengado a la 

emisión de la factura electrónica con XML o de conformidad con las condiciones pactadas en los 

contratos correspondientes y el recaudado al momento de percepción del recurso. 
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Ingresos por Adjudicación 

Los ingresos obtenidos por la adjudicación se registran hasta el momento en el que se tenga 

formalizada la adjudicación, es decir que sea recaudado en especie la contribución que se trate 

Aportaciones Federales 

En referencia a los ingresos por aportaciones se deberá de registrar el devengado al momento de 

cumplimiento de las reglas de operación y de conformidad con los calendarios de pago y el 

recaudado al momento de percepción del recurso. 

 

 

EGRESOS PRESPUESTARIOS 

Las dependencias y entidades realizaran el registro del ingreso conforme al Clasificador por     

Objeto del Gasto y atenderán las etapas presupuestarias del mismo. 

Etapas Presupuestarias 

El gasto aprobado, es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el 

Presupuesto de Egresos.  

El gasto modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta 

de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 

El gasto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 

jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de 

las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso 

será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

El gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 

pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 

oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 

decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

El gasto ejercido es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 

certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 
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El gasto pagado es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concrete mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio 

de pago. 

Criterios de Registro Generales para el Tratamiento de los Momentos Contables de los Egresos 

Comprometido y Devengado 

TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO 

Remuneraciones al personal de carácter 

permanente. 

 

 

 

 

 

 

Mejora DOF 02-01-2013 

Al iniciarse el ejercicio por el 
monto que surge del cálculo del 
gasto presupuestal anual de las 
plazas ocupadas al inicio del 
ejercicio. 

Corresponde incluir todas las 
remuneraciones de tipo 
permanentes tales como 
sueldos, primas, asignaciones, 
compensaciones, gratificación de 
fin de año, otras prestaciones y 
cuotas patronales. 

Durante el ejercicio se 
incrementa por cada designación 
y variación de retribuciones. Se 
reduce por licencias sin goce de 
sueldos, renuncias, 
suspensiones, inasistencias, etc. 

Por las remuneraciones brutas al validarse la 
nómina periódica por la que se reconoce la 
prestación de los servicios en un período 
determinado. 

Respecto a las obligaciones laborales por la parte 
proporcional del servicio prestado. 

 

Remuneraciones no permanentes (horas 

extraordinarias, estímulos, recompensas, 

etc.) 

 

Mejora DOF 02-01-2013 

Al establecerse el beneficio por 

acuerdo, oficio o acto de 

autoridad competente. 

Al validarse la nómina periódica o el recibo por el 

que se establece el monto bruto del beneficio 

acordado. 

Respecto a las obligaciones laborales por la parte 

proporcional del servicio prestado. 

Remuneraciones al personal de carácter 

transitorio (eventual) 

 

 

Mejora DOF 02-01-2013 

Al formalizarse la contratación de 

servicios o la designación 

transitoria, por el gasto total a 

pagar durante el período de 

contrato o hasta la finalización 

del ejercicio presupuestario. Se 

reduce por anulación, rescisión o 

cancelación del contrato. 

Por las remuneraciones brutas al validarse la 

nómina periódica o el recibo que acredita la 

prestación de los servicios en un período 

determinado o el cumplimiento de los requisitos 

en término de las disposiciones aplicables. 

Bienes Al formalizarse el contrato o 
pedido por autoridad 
competente. 

En la fecha en que se reciben de conformidad los 
bienes. 

Servicios Al formalizarse el contrato, 
pedido o estimación por 
autoridad competente. 

En la fecha de la recepción de conformidad, para 
el periodo o avance pactado de conformidad con 
las condiciones del contrato. 

Comisiones financieras En el momento en el que se conoce su aplicación por parte de las instituciones 
financieras. 
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TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO 

Gastos de viaje y viáticos Al formalizarse mediante oficio 
de comisión o equivalente. 

En la fecha de la autorización de la 
documentación comprobatoria presentada por el 
servidor público. 

Inmuebles Al formalizarse el contrato de 
promesa de compra venta o su 
equivalente. 

Cuando se traslade la propiedad del bien. 

Obra pública y servicios relacionados con las 
mismas 

Al formalizarse el contrato por 
autoridad competente. 

En la fecha de aceptación de las estimaciones de 
avance de obra (contrato de obra a precios 
unitarios), o en la fecha de recepción de 
conformidad de la obra (contrato a precio alzado). 

 

Recursos por convenio A la formalización de los 
convenios respectivos. 

En la fecha de cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los convenios respectivos. 

Recursos por aportaciones  Al inicio del ejercicio, por el monto 
total de las aportaciones previstas 
en el Presupuesto de Egresos o 
cuando se conoce. 

De conformidad con los calendarios de pago y 
cumplimiento de las reglas de operación. 

Recursos por participaciones Al momento de liquidar las participaciones. 

Donativos o apoyos A la firma del convenio de 
donación o acuerdo de autoridad 
competente por el cual se dispone 
la asignación de recursos. 

En el momento en que se hace exigible el pago 
de conformidad con el convenio o acuerdo 
firmado o a la fecha en que se autoriza el pago 
por haber cumplido los requisitos en término de 
las disposiciones aplicables. 

Subsidios  Al autorizarse la solicitud o acto 
requerido. 

Al inicio del ejercicio por el monto 
anual, del padrón de beneficiarios 
elegibles, revisable 
mensualmente. 

En la fecha en que se hace exigible el pago de 
conformidad con reglas de operación y/o 
demás disposiciones aplicables. 

Transferencias Al inicio del ejercicio con el 
Presupuesto de Egresos, revisable 
mensualmente. 

De conformidad con los calendarios de pago. 

Intereses y amortizaciones de la deuda pública Al inicio del ejercicio por el monto 
total presupuestado con base en 
los vencimientos proyectados de la 
deuda, revisable mensualmente. 

Al vencimiento de los intereses y amortización 
de capital, según calendario. 
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DEFINICIONES DEL PLAN DE CUENTAS UTILIZADO EN EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

1 ACTIVO: Recursos controlados por del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato, identificados, cuantificados en términos monetarios y de los que se esperan, beneficios 

económicos y sociales futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado 

económicamente a dicho Organismo Descentralizado. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización 

o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles 

en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor. 

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del Colegio de Educación Profesional Técnica 

del Estado de Guanajuato recibido en caja y aquél que está a su cuidado y administración. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, en instituciones bancarias. 

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02      PÓLIZA DE DIARIO. 

ü F110     PÓLIZA DE PAGO. 

 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en el 

desarrollo de las actividades del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, de los 

cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo 

menor o igual a doce meses. 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, invertidos en títulos, valores y demás 

instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo menor o igual a doce meses. 

 

Á Utilizada para el registro de la prestaci·n a personal de mandos medios llamada ñFondo de 

Ahorroò, realizando retención por mes según lo establecido en los acuerdos que la Junta Directiva 

autorice, realizando una aportación igual el CONALEP Guanajuato. Misma que será concentrada 

en la cuenta bancaria llamada ñFondo de Ahorroò, realizando el pago en diciembre de cada 

ejercicio.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02      PÓLIZA DE DIARIO. 

ü ZP_GRAL     TRANSACCIÓN PARA EL REGISTRO GENERAL CONTABLE. 

 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, cuyo origen es distinto de los ingresos 
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por contribuciones, productos y aprovechamientos , que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 

meses. 

1.1.2.2.1 Cuentas por Cobrar por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: 

Á Utilizada para realizar los registros por los pagos de las contribuciones, cuotas escolares y demás 

servicios pagados por los alumnos.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02     PÓLIZA DE DIARIO. 

ü F-47      REGISTRO DE DEUDOR. 

 

 INDICADOR ñCMEò: 

D 

 

1.1.2.2.6 Cuentas por Cobrar a Entidades Federativas y Municipios: 

Á Registro de las ministraciones pendientes por parte de Gobierno del Estado derivadas de 

Convenios, Aportaciones, Transferencias y/o Subsidios.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02     PÓLIZA DE DIARIO. 

ü F-47      REGISTRO DE DEUDOR. 

 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a 

favor del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato por responsabilidades y gastos 

por comprobar, entre otros. 

Á Gastos a Reserva de Comprobar.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-47      REGISTRO DE DEUDOR. 

ü F110     PÓLIZA DE PAGO. 

ü F-27       COMPROBACIÓN DEL GASTO 

ü F-44        COMPENSACIÓN DEL AUXILIAR. 

 

 INDICADOR ñCMEò: 

R 

 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo: Representa el monto de anticipos de 

fondos por parte de la Tesorería. 
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Á Utilizado para registrar el Fondo Fijo de cada plantel y/o área que el CONALEP Guanajuato 

necesite para realizar las actividades ordinarias no superiores a $300.00 (trescientos pesos 

00/100 M.N.); generalmente utilizadas para casetas, viáticos, etc.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-47      APERTURA DE CAJA CHICA. 

ü F110     PÓLIZA DE PAGO. 

ü F-27       COMPROBACIÓN DEL GASTO. 

ü F-44        COMPENSACIÓN DEL AUXILIAR. 

 

 INDICADOR ñCMEò: 

U 

 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos entregados previo a la recepción 

parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 

meses. 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo: 

Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo 

a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo: 

Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a 

la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.9 Otros Activos Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que 

razonablemente espera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los 

rubros anteriores. 

1.1.9.1 Valores en Garantía: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos 

parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, sin el propósito de venta; inversiones, valores y 

derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso: Representa el monto de todo 

tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su 

adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, 

cuando se realicen por causas de interés público. 

1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin 

mejoras necesarios para los usos propios del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato. 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, 

hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes 
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que requiere del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato para desarrollar sus 

actividades. 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios: Representa el monto de las construcciones en 

proceso de bienes Inmuebles propiedad del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de las 

actividades del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y 

equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo, bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato. Así como también las refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos 

por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno. 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de equipos educacionales y 

recreativos del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. Incluye refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio: Representa el monto de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades 

de salud e investigación científica y técnica del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de transporte 

terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 

Nombre de cuenta mejorado DOF 02-01-2013 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de maquinaria y 

equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras 

de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables del Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Guanajuato. 

1.2.5 Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

1.2.5.1 Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los 

sistemas administrativos y operativos computarizados del Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Guanajuato. 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el monto de patentes, marcas y derechos, para el 

desarrollo de las funciones del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias: Representa el monto de derechos de explotación y franquicias para 

el uso del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales así como permisos 

relacionados con negocios. 

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de la 

propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores. 
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1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las 

depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e Intangibles, de acuerdo a los lineamientos que emita 

el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto de la depreciación de 

bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de 

ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura: Representa el monto de la depreciación de 

infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de 

ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de bienes 

muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios 

fiscales anteriores. 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Representa el monto de la amortización de 

activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC e integra los montos acumulados de 

ejercicios fiscales anteriores. 

2 PASIVO: Obligaciones presentes del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan 

una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le 

han afectado económicamente. 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un período menor 

o igual a doce meses. 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos por las remuneraciones 

del personal al servicio del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, de carácter 

permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

 

Á Sueldos por Pagar: Utilizada para registrar el derecho de cobro de las distintas prestaciones 

brindadas por parte del personal que labora en el CONALEP Guanajuato.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02     PÓLIZA DE DIARIO. 

 

Á Sueldos Devengados de Ejercicios Anteriores: Utilizada para realizar registros de 

prestaciones, bonos y demás derechos a recibir de parte de CONALEP Guanajuato a sus 

trabajadores, pagaderos los primeros 30 días posteriores al ejercicio administrativo que concluyó.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-42      PÓLIZA DE PASIVOS AL CIERRE DEL EJERCICIO. 
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2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de 

operaciones del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, con vencimiento menor 

o igual a doce meses. 

 

Á Proveedores de Ejercicios Anteriores: Utilizada para realizar registros de obligaciones de pago 

a proveedores de CONALEP Guanajuato, pagaderos los primeros 30 días posteriores al ejercicio 

administrativo que concluyó.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-42      PÓLIZA DE PASIVOS AL CIERRE DEL EJERCICIO. 

 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos para cubrir 

las participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02     PÓLIZA DE DIARIO. 

 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las 

retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las 

remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se 

prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses del Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Guanajuato. 

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02     PÓLIZA DE DIARIO. 

 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidas en las cuentas anteriores. 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato con terceros, en un plazo menor o igual a doce meses, no 

incluidos en los rubros anteriores. 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes: Representa los adeudos del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Guanajuato con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. Incluye el resultado de la gestión de ejercicios 

anteriores. 

3.1 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines 

permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, así como los efectos identificables y 

cuantificables que le afecten de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
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3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines permanentes 

de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato. 

3.1.2 Donaciones de Capital: Representa el monto de las transferencias de capital, en dinero o en 

especie, recibidas de unidades gubernamentales u otras instituciones, con el fin de dotar a del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato de activos necesarios para su funcionamiento. 

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la 

gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y 

los eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos emitidos por el 

CONAC. 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): Representa el monto del resultado de la gestión del 

ejercicio del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, respecto de los ingresos y 

gastos corrientes. 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de la 

gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores del Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Guanajuato. 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 

3.2.3 Revalúos: Representa el importe de la actualización acumulada de los activos. 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los 

bienes inmuebles. 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes 

muebles. 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan la afectación por las 

partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa el importe correspondiente a la corrección de las 

omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien 

por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la 

aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO: 

Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios: Su utilización será de acuerdo con los 

lineamientos que emita el CONAC. 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato provenientes de los ingresos de gestión, 

participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas y otros ingresos. 

4.1 INGRESOS DE GESTION: Comprende el importe de los ingresos correspondientes a las 

contribuciones, productos, aprovechamientos, así como la venta de bienes y servicios del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 
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4.1.5 Productos de Tipo Corriente: Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por los 

servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso y aprovechamiento 

de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de 

sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio. 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes: Importe de los ingresos por 

contraprestaciones por los servicios que presta del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato en sus funciones de derecho privado, así como por el uso y aprovechamiento de bienes; 

originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus 

operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios: Comprende el importe de los ingresos de las empresas 

con participación de capital gubernamental y/o privado, por la comercialización de bienes y prestación de 

servicios. 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados: Importe de los 

ingresos por concepto de venta de bienes y servicios del Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Guanajuato para fines de asistencia o seguridad social. 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS: Comprende el importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios por 

concepto de participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

4.2.1 Participaciones y Aportaciones: Comprende el importe de los ingresos de las Entidades 

Federativas y Municipios por concepto de participaciones y aportaciones, incluye los recursos recibidos para 

la ejecución de programas federales a través de las Entidades Federativas y los Municipios mediante la 

reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebren 

con el Gobierno Federal con éstas. 

4.2.1.2 Aportaciones: Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan 

del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas: Comprende el importe de los ingresos 

destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo. 

4.2.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público: Importe de los ingresos del Colegio 

de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato contenidos en el Presupuesto de Egresos con el 

objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

Nombre de cuenta mejorado DOF 02-01-2013 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de los otros ingresos y beneficios que se 

derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de los ingresos y beneficios varios que 

se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, no incluidos en los rubros anteriores. 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Importe de los ingresos y beneficios varios que se derivan 

de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Guanajuato, no incluidos en las cuentas anteriores. 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, 
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transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre 

otras. 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales, 

materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-43     PÓLIZA DE EGRESOS. 

 

5.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de 

carácter permanente y transitorio al servicio del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato y las obligaciones que de ello se deriven. 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: Importe del gasto por las percepciones 

correspondientes al personal de carácter permanente. 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio: Importe del gasto por las percepciones 

correspondientes al personal de carácter eventual. 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales: Importe del gasto por las percepciones adicionales y 

especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como 

transitorio. 

5.1.1.4 Seguridad Social: Importe del gasto por la parte que corresponde a del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de 

seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: Importe del gasto por otras prestaciones sociales y 

económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos 

contractuales respectivos. 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos: Importe del gasto por estímulos económicos a los 

servidores públicos de mando, enlace y operativos del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 

de Guanajuato, que establezcan las disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 

5.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y suministros 

requeridos por del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato para la prestación de 

bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas. 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales: Importe del 

gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos 

y bienes informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y 

servicios a la población. 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios: Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para 

el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la 

prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros. 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización: Importe del gasto por toda 

clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 

animal y mineral que se utilizan en la operación del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
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Guanajuato, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y mercancías diversas 

que los entes públicos adquieren para su comercialización. 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: Importe del gasto por materiales y 

artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 

reparación y mantenimiento de bienes inmuebles del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato. 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Importe del gasto por sustancias, 

productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos 

de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreos, marítimo, lacustre y 

fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza del Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Guanajuato 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos: Importe del gasto por 

vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal, diferentes 

a las de seguridad. 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: Importe del gasto por toda clase de 

refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios 

para la conservación de los bienes inmuebles y muebles. 

5.1.3 Servicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de servicios que se contraten 

con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el 

desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 

5.1.3.1 Servicios Básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento del 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: Importe del gasto por concepto de arrendamiento del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios: Importe del gasto por 

contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales: Importe del gasto por servicios financieros, 

bancarios y comerciales del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación: Importe del gasto por 

servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: Importe del gasto por la realización y difusión 

de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan 

ingresos para del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. Incluye la contratación 

de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y 

celebraciones que demande el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 
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5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y 

viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 

trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

5.1.3.8 Servicios Oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos y 

ceremonias oficiales realizadas por del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales: Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

5.5 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes de los gastos no 

incluidos en los grupos anteriores del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Comprende el 

importe de gastos por estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencias y amortizaciones, de acuerdo 

a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, 

de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del 

uso de los bienes inmuebles del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de 

conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del 

uso u obsolescencia de bienes muebles del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Guanajuato. 

5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles: Monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, 

de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de la disminución del valor acordado 

de activos intangibles del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato. 

5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro: Importe que refleja el 

reconocimiento de la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, entre 

otros. 

Cuenta adicionada DOF 22-12-2014 

5.5.9 Otros Gastos: Comprende el importe de gastos que realiza del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Guanajuato para su operación, que no están contabilizadas en los rubros anteriores. 

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas en Efectivo y Equivalentes: Importe en contra por el 

tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro país. 

5.5.9.9 Otros Gastos Varios: Importe de los gastos que realiza el Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Guanajuato  para su operación, no incluidos en las cuentas anteriores. 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos 

económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Guanajuato, informan sobre circunstancias contingentes o eventuales de 

importancia respecto de éste, que en determinadas condiciones, pueden producir efectos patrimoniales en el 

mismo. 

7.1 VALORES: Constituido por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no 

haberse recibido activos relacionados con los bienes. 

7.1.1 Valores en Custodia: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder 

Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias 

competentes el destino de dichos bienes y valores. 
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Á Utilizada para registrar todos los Depósitos por parte de alumnos a la cuenta de banco de la 

Dirección General, en materia de Cuotas Escolares durante el mes. Este rubro de cuentas será 

utilizada exclusivamente por el Plantel para reconocer el depósito de los alumnos.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02      PÓLIZA DE DIARIO. 

ü ZP_GRAL     TRANSACCIÓN PARA EL REGISTRO GENERAL CONTABLE. 

 

7.1.2 Custodia de Valores: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder 

Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias 

competentes el destino de dichos bienes y valores. 

 

Á Utilizada para registrar todos los Pagos por parte de alumnos en materia de Cuotas Escolares 

durante el mes, mismas que serán registradas en cuenta de banco. Este rubro de cuentas será 

utilizada exclusivamente por la Dirección General para reconocer el depósito de los alumnos.  

 

× TRANSACCIÓN: 

ü F-02      PÓLIZA DE DIARIO. 

ü ZP_GRAL     TRANSACCIÓN PARA EL REGISTRO GENERAL CONTABLE. 
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IV. CATALOGO DE CUENTAS. 

 

 

LISTA DE CUENTAS 
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